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por lo menos á difundir ideas equivocadas acerca de la clase de relaciones 
que existen entre los dos Gobiernos. No ha sido entregada ni leida nota al
guna al Gabinete de Berlín, ni respecto de los asuntos del Schleswig ni de 
ninguna otra cuestión.»

E l D a ily - T elegraph  confirma la precedente nota, anunciando que el 
Gobierno de Berlín ha recibido del francas las seguridades más terminantes, 
según las cuales el Gobierno imperial no trata de examinar la cuestión del 
Schleswig dominado por malévolas intenciones, en cuya virtud se ha reves
tido este asunto de un carácter tan satisfactorio que han desaparecido por 
completo los indicios graves que presentaba últimamente.

Dice la Craceta de la Cruy carece de fundamento la noticia referente á un 
proyectado viaie de M. de Bismarck á Biarritz.

Según noticias de Pérlin , fecha 27 de Julio , el Corresponsal de Ham- 
burgo publica el texto del convenio militar celebrado entre el Senado de 
Hamburgo y el Gobierno prusiano, sin perjuicio de la ratificación acerca de
]'A r n n l  T C M O r n  í i n n  \ rA t f i r in n  p 1 rlío

Se anuncia para el sábado próximo la llegada del R ey de Suecia y  de 
Nnrnorm :í P n r i c

E l dia 27 de Julio , según anuncian de Yiena, se celebró un gran banque
te en Schoenbrunn para obseciuiar al Sultán.

En la Gacela de Viena se ha publicado el decreto Imperial sancionando 
la ley relativa á la responsabibdad ministerial.

E n  v irtu d  d e u n  ukase imperial, se dispone que establecido que sea el 
Gobierno general militar de Turkestan, se'proceda á la reorganización de las 
Administraciones militar y  civil en las provincias rusas inmediatas á China y 
al Asia central. Se declaran indivisibles ambas administraciones, confiando 
la interior á los súbditos indígenas.

E l Ayudante de campo general Kaufmann ha sido nombrado Goberna
dor general de Turkestan.

Las noticias de Rom a, que alcanzan al 27 de Julio , hacen mención de un 
choque ocurrido entre los gendarmes pontificios y los bandoleros, habien
do resultado de estos dos muertos y varios heridos, entre los cuales se 
cuenta al je te de la partida Panici. En otro encuentro han sido muertos el 
jefe Luis Antirezzi, su hermano Tom ás y otros dos bandoleros.

ÍNDICE
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D ENES Y C IR C U L A R E S PUBLICADOS EN LOS M ESE S DE A B R IL ,  
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A B R IL .

En i .° — Real úrden disponiendo pase á situación de cuartel el Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Cádiz.— Número q i .

Otra mandando se adicione en la forma que expresa la Real orden 
de 3o de Junio ele i«Sü5.— ídem.

Otra accediendo á la petición de la casa Moso, Bezunartea y compañía, 
relativa á nueva habilitación de puertos para el despacho de los re
mos y duelas del monte Irate. —  Idem.

Otra desestimando una instancia del Ayuntamiento de Préjam o, pro
vincia de Logroño, sobre cesión de un granero procedente de bienes 
de la Iglesia para destinarlo á Escuela, y disponiendo no se dé curso 
á ninguna otra solicitud de carácter análogo.— Idem.

En 2 .— Reales decret s nombrando Senadores del Reino á las personas que 
se citan.— Núm. 92.

Otro concediendo su jubilación al Magistrado que se menciona.— Idem.
Real orden resolviendo que no procede la admisión de la demanda pre

sentada por la Sociedad Compañía general Española de Seguros con
tra incendios contra la Real orden á que se refiere sobre reforma de 
sus estatutos.— Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Estado 5o ejemplares de las obras 
de P). Nicomcdes Pastor Diaz.— Idem.

Otra trasladando copia de la sentencia dictada en la residencia tomada 
al Teniente General D. Domingo Dulce y Garay por el tiempo que 
desempeñó el Gobierno superior civil de la isla de Cuba.—  Idem.

En 3.— Real decreto creando el Resguardo especial de Consum os.— Núm. 93.
Real orden aprobando el adjunto reglamento orgánico para el referido 

cuerpo.— Idem.
En 4.-— Circular disponiendo que los Jueces y  Promotores cumplan lo que 

preceptúan los tratados celebrados con Portugal, cursando todos los 
documentos judiciales como los que se dirigen á las Autoridades de la 
Península.— Núm. 94.

Real órden rehabilitando en sus destinos á varios Médicos Directores de 
baños.— Idem.

Otra disponiendo se proceda al anuncio y celebración de subasta para la 
adquisición de 70.000 rollos para el servicio de los receptores telegrá
ficos, con arreglo al adjunto pliego de condiciones.— Idem.

Otra disponiendo se modifique la nota 65 del Arancel en los términos 
que se expresa.— Idem.

Otra disponiendo se amplíe la habilitación de la Aduana de Selva de 
Mar para el adeudo del vidrio en botellas procedentes del extranje
ro.— Idem.

Otra disponiendo se permita el embarque por la playa de la villa de Pe- 
ñíscola de todos los frutos y productos del país para otros puntos del 
Reino.— Idem.

Otra mandando se den las gracias al testamentario de D. Vicente Her
nández y Mañcz por el escrupuloso cuidado con que ha cumplido' la 
voluntad del finado, entregando á la Biblioteca de la Universidad de 
Valencia más de 2.900 volúm enes.— Idem.

En 5 .— Otra disponiendo se proceda al anuncio y  celebración de subasta

para la adqursicion de 12 .0 00  kilogramos dé sulfato de cobre con 
destino al entretenimiento de las pilas de las estaciones telegráficas, y  
con arreglo al adjunto pliego de condiciones.— Núm. go.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.— Idem.
En 6. Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por el Comisionado 

Régio para la inspección de la agricultura en las provincias de Valen
cia y Castellón, y  nombrando en su reemplazo á quien se indica.—

.Número 96.
Real órden disponiendo se proceda por la Dirección de Telégrafos al anun

cio y  celebración de subasta para la adquisición de 2 .10 0  poste de ro
ble ó castaño sin inyectar para las provincias que se citan, y  otros 
2 .10 0  de pino inyectado para las que también se mencionan, con ar
reglo á los adjuntos pliegos de condiciones.— Idem.

Otra declarando que los Ayuntamientos tienen el deber de hacer la decla
ración de soldados respecto de aquellos quintos que no se presentan 
cuando les corresponde y  son llamados por órden de numeración.—  
Idem.

En 7 .' Real decreto otorgando la concesión de un ferro-carril servido por 
fuerza animal desde esta corte á la Concepción, con un ramal á los 
Dockcs de Madrid, con arreglo al adjunto pliego de condiciones.— N ú- 
mero 97.

Real órden disponiendo que los Notarios que en la actualidad se hallan 
ausentes de la demarcación de su cargo regresen á la misma en el im- 
prorogable término de un m es.— Idem.

En 8. Otra disponiendo el nombramiento de un Vicario ó Coadjutor, un 
Médico, un Cirujano, un Maestro y una Maestra de primera enseñanza 

• para la colonia establecida en Marbella por el Marqués del Duero.—- N ú
mero 98.

Resúmen dé disposiciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Justi
cia.— Idem.

En 9 .— Reales órdenes mandando sean dados de baja en el cuerpo dos Oficia
les segundos de Administración militar.—  Núm. 99.

Resúmen de los nombramientos verificados por el Ministerio de Hacienda 
durante el mes de Marzo últim o.— Idem.

En 10 .— Real decreto confirmando la negativa de autorización para procesar á 
un Regidor Síndico del Ayuntamiento de Alcalá de la Vega.— iVw- 
mero 100.

Otros concediendo merced de hábito en la Orden militar dé Alcántara á 
quLnes se indica.-— Idem.

Real órden aprobando una propuesta reglamentaria de ascensos en el arma 
de caballería.— Idem.

Relación d j los Oficiales de infant:ría del ejército de Puerto-Rico á quie
nes se nombra para los empleos y  destinos que se expresan.— Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos primeros del arma de infantería del ejér
cito de Cuba nombrados para los empleos y  destinos que se citan.—  
Idem.

Real órden autorizando á D. Juan Laviñeta para aprovechar las aguas del 
rio Arga como fuerza motriz de un molino harinero.— Idem.

Resúmen de las disposiciones relativas al personal, acordadas por el Mi
nisterio de Fomento durante el primer trimestre del corriente año.—  
Idem.

Relación de las provisiones dé piezas eclesiásticas que han tenido efecto 
por nombramiento de S. M. durante el mes de Marzo.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Justi
cia.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo de Estado por la compañía concesionaria del ferro-car
ril de Tudela á Bilbao sobre revocación de una Real órden que declaró 
válida la tasación de ciertas fincas.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por los síndicos del concurso hecho por D. Miguel 
Jiménez Espejo, contratista de vestuario para los depósitos de bandera 
de Ultramar, contra la Real órden la por que se rescindió su contra
to.— Idem.

En 1 1 . — Real órden disponiendo las formalidades y  ceremonial que han de 
observarse en el próximo alumbramiento de la Serma. Sra. Infanta 
Duquasa de Montpensier.— Núm. 1 01 .

Real decreto convocando á reunión extraordinaria á las Diputaciones pro
vinciales de la Península é islas adyacentes para fijar el repartimiento 
que debe fijarse por el cupo de la contribución de inmuebles.— Idem.

Real órden mandando se habilite para la observación sanitaria el puer
to de Santa Cruz de Tenerife.— Idem.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de ascensos en el cuerpo 
de Administración militar.— Idem.

Otra declarando inadmisible la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por D. Domingo José Mariño de Lobera contra la Real órden 
que declaró subsistente la concesión de la mina Precaución.— Idem.

Concesiones del Regium exequátur y  autorizaciones para ejercer sus 
cargos á varios Cónsules, Vicecónsules y  Agentes consulares extran
jeros.— Idem.

Real decreto confirmando en parte y revocando una sentencia del Con
sejo provincial de Barcelona en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado en grado de apelación éntre la Administración general y  Don 
José Pujol y  otros sobre responsabilidad de los daños causados en el 
puente de madera de Manresa á consecuencia de una avenida del rio 
Cardoneiv— Idem.

Otro absolviendo a la Administración de la demanda interpuesta ante le 
Consejo de Estado por D. Pedro Solana y  otros Curas párrocos ru
rales de la diócesis de Jaca sobre revocación de la Real órden que les 
denegó la solicitud que interpusieron para que se les aumentasen su» 
asignaciones.—  Idem.
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Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante e 
Consejo de Estado por la viuda de un Magistrado que fué de la 
Audiencia de Madrid sobre abono de haberes devengados y no satisfe
chos.— Idem.

£ n j 2 ,— Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia 
negativa suscitada entre el Gobernador de la provincia de Valladolid y 
la Audiencia del territorio.— Núm. 102 .

Otro decidiendo á favor de la Administración la suscitada entre él G o
bernador de la provincia de Orense y el Juez de primera instancia de 
Carballino.— Idem.

Otro declarando cesantes á los Presidentes de Sala y  Ministros del T r i
bunal Supremo de Justicia que se citan.— Idem.

Otro concediendo su jubilación á un Ministro del Tribunal especial de 
las Ordenes m ilitares.—-Idem .

Real órden disponiendo que la Dirección de Agricultura, Industria y  Co- 
mei ció designe un Ingeniero del cuerpo de Montes que formule una 
Memoria acerca de las plantaciones que podrán hacerse en los valles 
de los rios Lozoya y Guadalix.— Idem.

Real decreto declarando nula la venta de la dehesa á que se contrae, lla
mada Boyal, en el término de Lucillos, en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado entre el Ayuntamiento de dicha villa y la Administra
ción general, coadyuvada por D. Rafael Nicolás Pinilío, interesado en 
la referida dehesa.— Idem.

Otro Confirmando una sentencia del Consejo provincial de Huesca en 
el pleito seguido ante el Consejo de Estado entre D. Benito Vicens y  
Alegret, vecino de esta corte, y el pueblo de Ontiñena sobre posesión 
de cierto terreno.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Hilario Fernandez Mugria, Alcaide cesante 
de la cárcel de Córdoba, sobre revocación de una Real órden que 
declaró no servia de regulador para la clasificación del Fernandez el 
sueldo de 10.000 rs. que disfrutó por más de dos años en el referido 
empleo.— Idem.

En i 3.— Ocro relevando de su cargo á un Consejero de Estado.— Núm. io 3.
Otros promoviendo á las Presidencias de Sala vacantes en el Tribunal 

Supremo de Justicia á los tres Ministros que se citan, y  nombra do 
para las plazas de Ministro al Teniente fiscal del mismo Tribunal, 
Presidente de Sala Decano de la Audiencia de Madrid, Magistrado en 
comisión más antiguo de la misma Audiencia y Regente de la A u 
diencia de Valladolid.— Idem.

Real órden disponiendo que en los negocios que se versen recíprocas 
obligaciones de la Hacienda y los particulares no podrán ser revocados 
por las Direcciones los acuerdos definitivos que dicten resolviendo los 
asuntos de su competencia y  dentro del círculo de sus atribuciones.—  
Idem.

Otra declarando sudas las procedencias de Glasgow (Inglaterra).— Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 

ante el Consejo de Estado en el pleito seguido entre la Diputación 
provincial de Oviedo y  la Administración general, coadyuvada por 
D. Eugenio Alau, vecino de Valladolid, sobre revocación ó subsis
tencia de una Real órden por consecuencia de cierto contrato para la 
construcción y reparación de unos puentes.— Idem.

En tq .— Otro aprobando la reforma de los artículos 2 .0 y  14  de los esta
tutos de la empresa unida de los ferro-carriles de Cárdenas y  J á 
caro.— Núm. 104.

Real órden disponiendo se cons’dere comprendida la esteatita ó silicato 
magnésico en el art. i .°  de la ley de minas.—  Idem.

Resúmen de los nombramientos verificados por el Ministerio de la G o
bernación durante el mes de Marzo último.— Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación en el pleito seguido ante 
el Consejo de Estado entre la sociedad minera Perez, Santos y  com
pañía y la Administración sobre revocación ó subsistencia de la sen
tencia del Consejo provincial de L eó n , que declaró caducadas las m i
nas Salada, Adela  y  Benita.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Santiago O scal, en concepto de cumpli
dor de la última voluntad de D. Manuel C abos, Chantre que fué de 
la Iglesia catedral de Zaragoza, sobre excepción ce venta de una fin
ca destinada al cumplimiento de ciertas cargas piadosas.— Idem.

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Consejo de Administra
ción de la isla de Cuba en el pleito ségu’do en grado de apelación 
ante el Consejo de Estado entre el M arquís de la Real Proclamación 
y  la Administración general sobre concesión de permiso para cons
truir ciertas casas en la plaza de Armas de la Flabana.-— Idem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo provincial de Navarra en 
el pleito pendiente ante el Consejo de Estado en grado de apelación 
entré las villas dél Roncal, U starroz, Urzanqui y Garde y  el A yun
tamiento de Isaba sobre el arrendamiento de las yerbas de verano 
de algunos terrenos.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación y  consentida la sentencia á que se 
contrae en el pleito seguido en grado de apelación ante el Consejo de 
Estado entre Isidro Caballero y  Latorre, vecino de Godelleta, y  el 
Ayuntamiento de dicha villa sobre validez ó nulidad de un remate é 
indemnización de perjuicios.— Idem.

En i 5.— Otro promoviendo al empleo de Brigadier de Artillería al Coronel 
que se menciona.— Núm. io 5.

En 16 .— Otro delegando en el Regente de la Audiencia de Sevilla las facul
tades que competen al Ministro de Gracia y Justicia como Notario 
mayor del R eino, á fin de que autorice el acta del alumbramiento de 
la Sra. Infar ta Doña María Luisa Fernanda.— Núm. 106.

Real órden suprimiendo la partida 439 del Arancel de Aduanas.—  
Idem ,

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo de Estado por la Condesa viuda de Mirasol sobrfc 
subrogación de dos censos sobre el caudal de Propios de la villa de 
Z u era, provincia de Zaragoza.— Idem.

Otro resolviendo lo propio en el pleito seguido ante el Consejo de E s 
tado entre D. Salvador Sabater y  la Administración sobre devolución 
del depósito hecho por aquel para optar al cargo de Recaudador de 
varios pueblos de la provincia de Jaén .— Idem.

Otro absolviendo también á la Administración en el pleito seguido an
te el Consejo de Estado entre D. Blas Alonso y otros vecinos de V i- 
llardondiego y la Administración general sobre dominio de tres qui
ñones de una heredad de tierras pertenecientes al hospital de Nues
tra Señora de la Asunción de T o ro .— Idem.

En 17 .— Circular dictando varias d sposicíones sobre suspensión de embar
que para las Antillas.— Núm. 107.

Reales órdenes aprobando dos propuestas reglamentarias de ascensos en 
los cuerpos de Administración militar y Carabineros.— Idem.

Relación de los Oficiales del cuerpo de Carabineros ascendidos al em
pleo inmediato.— Idem.

Real órden disponiendo se adquieran por el Estado 5o ejemplares de la 
obra titulada Santa Teresa de Je s ú s , escrita por D. Evaristo Silió .—  
Idem.

Otra encargando al Director general de Establecimientos penales del des
pacho interino de la Dirección de Correos.— Idem.

En 18 .— Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.—  
Número 108.

Real decreto absolviendo á la Administración vn el pleito seguido ante 
el Consejo de Estado entre D. Joaquín de Búrgos, apoderado de la 
Sociedad minera L a  M a n Jie g a , y la Administración general, coad
yuvada por los propietarios de las minas Don Diego  , San Lúeas y 
la Abundancia, sobre revocación de una Real órden en que se de
claró nulo el expediente de la mina So led a d — Idem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo provincial de Santander 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado en grado de apelación 
entre la Hacienda pública y D. Santiago Sañudo, vecino de la Vega 
de P a s , sobre defraudación de la contribución de subsidio industrial.—  
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Matías R u bio , vecino de Fuentcsecas, so
bre revocación ó subsistencia de una Real órden relativa á la venta 
de dos quiñones de tierra pertenecientes á la capellanía del Cárdena 
Deza.— Idem. 1

Otro confirmando una sentencia del Consejo provincial de Santander 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado entre la Hacienda pú
blica y D. Santiago del Arenal, vecino de la Vega de P a s, sobre de- 
fraudac’on de la contribución de subsidio industrial.— Idem.

Otros resolviendo lo propio respecto á 1). Antonio Revuelta y D. Bar
tolomé Ruiz O ria, vecinos de la misma localidad.— Idem.

En 19 .— Real órden concediendo la cruz de segunda clase de San Fernando 
al Oficial de Artillería que se cita.— Núm. 109.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de ascensos en el cuerpo 
de Estado Mayor de plazas.— Idem.

En 20.— Real decreto disponiendo que el hijo ó hija que dé á luz la Infanta 
Doña María Luisa Fernanda goce las prcrogativas de Infante de E s 
paña.— Núm. 1 1 0.

En 2 i . — Resúmen de resoluciones relativas al personal, adoptadas durante el 
mes de Marzo por la Junta de Estadística.— Núm. 1 1 1.

Real decreto disponiendo que el hijo ó hija que dé á luz la Infanta Doña 
María Luisa Fernanda sea condecorado con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III si fuese varón, y con la banda de la de 
Damas nobles de la Reina María Luisa si fuese hem bra.— Idem.

Circular dando de baja en el ejército á un Teniente del regimiento infan
tería d ¿ A stúrias.— Idem.

En 2 2 .— Real decreto nombrando Vocal de la Junta consultiva de la Armada 
a qiñen se menciona.— Núm. 1 12.

Real órden disponiendo que los sacos que se introduzcan en lo sucesivo 
con el obieto de exportar cereales del país disfruten de la franquicia de 
derechos establecida en las notas 64 y 65 del Arancel para la pipería 
introducida pw a extraer líquidos.— Idem.

Real decreto confirmando una sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Santander en el pleito seguido ante el Consejo de Estado en 
grado de apelación entre la Hacienda pública y  D. Miguel Ortiz, ve
cino de la Vega de Pas, sobre defraudación de la contribución de subsi
dio industrial.— Idem.

Otro declarando irresponsables al Superintendente de Filipinas D. Juan 
Manuel de la Mata, y al Director de Rentas Estancadas D. Juan Ignacio 
Berriz, en el pleito seguido ante el Consejo de Estado entre los mis
mos y la Administración general sobre revocación de la Real órden que 
les declaró responsables de los perjuicios que hubiesen irrogado á la 
Hacienda por no haberse sujetado á lo que se les prescribió en la cons
trucción de la Fábrica de cigarros de la Princesa de Malabon.— ídem.

En 23.'— Otros promoviendo á Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia al 
Fiscal de la Audiencia de Madrid, y  nombrando para su vacante al R e
gente electo de la de Valencia.— Núm. 1 13.

Otro nombrando Teniente fiscal del Tribunal Supremo de Justicia á un 
Magistrado de la Audiencia de Madrid.— Idem.

Otro promoviendo á la Presidencia de Sala vacante en la Audiencia de 
Madrid al Magistrado mas antiguo de la misma; para su resulta á un 
Ministro supernumerario, y para otra plaza de Magistrado á un Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza.— Idem.

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia de Madrid al Fiscal de la 
Audiencia de Albacete.— Idem ,
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' Otro nombrando Ministro del Tribunal especial de las Ordenes militares 
á quien se cita.— Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Ju sti
cia.— Idem.

Real órden autorizando al regimiento infantería de Astúrias para usar 
en sus banderas las corbatas de la Orden de San Fernando.— Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Ultramar du
rante el mes de Marzo último.— Idem.

En 24 .— Real decreto decidi ndo á favor de la Autoridad judicial una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Léiida y el 
Juez de primera instancia de Seo de Urgel.— Niim. 1 14 .

0 ?ro decidiendo á favor de la Administración la suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Orense y el Juez de primera instancia de 
R ivad av ia— Idem.

Otro resolviendo lo propio respecto á la suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Palencia y  el Juez de primera instancia de Salda- 
ña.— Idem.

Otro declarando abolida la clase de Cadetes en el ejército.— Idem.
Otros trasladando á la Regenc'a de la Audiencia de Valladolid al Regen

te de ia de Zaragoza, y  nombrando para su plaza á un Presidente de 
Sala de la Audiencia de Barcelona.— Idem.

Otro nombrando Regente de la Audiencia de Valencia á un Presidente 
de Sala de la de Barcelona; nombrando para su plaza á un Presiden
te electo de la de Valencia; para esta resulta á un Magistrado de la de 
Albacete-v para la última á uno que lo era supernumerario en elm ismc 
T  ribunal^—Idem.

Otro promoviendo á la Presidencia de Sala de la Audiencia de Barcelona 
á un Magistrado de la de Valladolid; nombrando para esta vacante á 
uno que sirve plaza de igual clase en la de Burgos, y para la última á 
un Teniente fiscal de la de Oviedo.— Idem.

Otro trasladando á la Fiscalía de la Audiencia de Albacete al Fiscal 
de la de Oviedo; nombrando para esta plaza á un Magistrado de la 
C o ru ja , y para esta última á un Alcalde m ayor cesante de la provin
cia di Toodo, en las Islas Filipinas.— Idem.

Real orden resolviendo que mientras permanezca pro indiviso la herencia 
pueden los herederos otorgar válidamente las escrituras necesarias 
para la cancvlac'on de las hipotecas constituidas é inscritas á favor de 
su causant:, de’ i.ndo admitV’as los Registradores de la Propiedac 
para hacer en su virtud la cancelación en el Registro.— Idem.

Otra declarando que los gastos de vigías y demás encargados de b s 
puertos de la isla de Cuba deban ser satisfechos por el ramo de F o 
mento.— Idem.

En 2 5.— Real decreto concediendo indulto á todos los cabos y soldados que 
toirrron pa te en las sublevaciones militares de Enero y Junio de 
]SC6 .— Núm 1 1 a .

Otros mandando que los nombramientos de Senador del Reino hechos 
á favor de los Marqueses de Peñafior y Saltillo se entiendan con
formes al párrafo sétimo del art. i 5 de la Constitución.— Idem.

Otros promoviendo á una Pres:denci de Sala ce la Audiencia de Zara
goza á un Magistrado de la n rsm a ; trasladando á la plaza de este á 
un Magistrado de la de Pam plona; nombrando para su resulta á une 
supernumerario de la de Barcelona; para la plaza de este á otro su
pernumerario también de la de Sevilla ; concediendo su jubilación a 
otro del mismo Tribunal, y trasladando á las dos vacantes de Magis
trados supernumerarios de la Audiencia de Sevilla á dos de la de Ma
llorca.— Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal, acordad s por el Mi- 
niste-io de Estado durante los meses que se expresan.— Idem.

Real órden reformando el párrafo sexto , regla i . a de la Real órden de 
i .°  de Julio de 1 85c>, fijando el Arancel de importaciones en la isla de 
C uba.— Idem.

En 2Ó.— Reales decretos nombrando un Vocal de la clase de Generales de 
Consejo de administración y gobierno del fon. o de redencon y en
ganches dé los matriculados de m ar; disponiendo cese en su cargc 
otro Vocal de la clase de libre provisión, y nombrando en su reem
plazo á quien se ind’ca.— Núm 1 1  (3.

Otro declarando cesante á un Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fom ento.— Idem.

Otro aprobando la adjunta tarha de los derechos que deberán percibirse 
en los Consulados y Cancillerías de la nación en países extranjeros.— 
Idem.

Otro dictando varias disposiciones para el cumplimiento de la ley di 
Sanidad vigente.— Idem.

Real órden deponiendo que las Direcciones especiales de Sanidad ma
rítima se establezcan por ahora con el personal y  sueldo que figurar 
en las adjuntas plantillas.— Idem.

En 2 7 .— Reales decretos nombrando dos Consejeros de Estado y Presiden
te de la Sección de Ultramar del mismo cueipo.— Ní;m. 1 1 7 .

Real órden declarando que el Gobierno se reserva la provisión de todoí 
los cargos cuyas dotaciones -se pagan de fondos provinciales, en cuyc 
número sé cue- tan los de Beneficencia de provincia.— Idem.

Otra mandando se observen las adjuntas prescripciones para el estable
cimiento de las Direcciones expeciales de Sanidad.— Idem.

Otra declarando lazaretos súcios y  de observación los puertos que se ex
presan.— Idem.

Resúmen de los nombramientos verificados para las Direcciones espe
cia lea de Sanidad.— Idem.

Otra de las resoluciones adoptadas por el Ministerio de la G uerra.— 
Idem.

Real decreto declarando improcedente el recurso de revisión que pende 
ante el Consejo de Estado entre D. Manuel Más y Camprubí, vecino de 
Barcelona, y  la Administración general, coadyuvada por la empresa del

ferro-carril de Barcelona á Martorell, contra el Real decreto que aprobó 
el justiprecio de un terreno ocupado por la estación del indicado fer
ro-carril.— Idem.

En 28.— Real órden aprobando una propuesta reglamentaria en el arma de 
infantería del ejército peninsular de la isla de Cuba.— Núm. 1 1 8.

Relación de los Jefes y  Oficiales de infantería del ej 'rcito de la Península 
y  del de Cuba nombrados para los empleos y  destinos que se expre
san.— Idem.

Real órden disponiendo se cubran 10 plazas extraordinarias dé aspirantes 
del Colegio Naval militar.— Idem.

Otra exceptuando del pago de portazgos en el de Fuencarral á los veci
nos de dicha pueblo que vengan á Madrid ó vayan al barrio de T e- 
tudn, y á los de este barrio y de la corte cuando se dirijan á Chamar- 
tin.— Idem.

Otra autorizando á D. Juan Perez Navarro para aprovechar las aguas del 
arroyo denominado de las Cañas como fuerza motriz de un molino 
harinero.— Idem.

Otra autorizando á D. Miguel da Pena para aprovechar las aguas del rio 
Cabe como motor también de un molino harinero.— Idem.

Real decreto confirmando las Reales órdenes reclamadas en el pleito se- 
gu ’do ante el Consejo de Estado entre la Administración general y la 
testamentaría del Duque de Frias sobre obligación en el Tesoro pú
blico de responder de los dos quintos de los censos impuestos sobre 
los estados de Oropesa, y  más que se indica.— Idem.

En 29.— Otro nombrando Comandante general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos.— Núm. 1 1 9.

Otro concediendo merced de hábito en la Orden militar de Calatrava á 
quien se cita.— Idem.

Otro confiriendo al Consejero de Instrucción pública que se cita la Com i
sión Regia de inspeccionar el Museo de Ciencias naturales de Ma
drid.— Idem.

Real órden aclarando el art. 399 de la ley Hipotecaria.— Idem.
En 3o .— Real decreto trasladando á la Audiencia de Madrid á un Magistrado 

supernumerario de la de Albacete.— Núm. 120 .
Otro nombrando Comisionado Regio para la inspección de la Agricultu

ra de la provincia de Valencia.— Idem.
Real órden d-sestimando la solicitud á que se contrae sobre cesión por 

el Estado al Ayuntamiento de Préjamo de un granero para destinarlo 
á Escu la.— ídem.

Otra aclarando en el sentido que se expresa el art. 7 .0 de la instrucción 
de Aduanas de la isla de Cuba.— Idem.

Real decreto confirmando una sentencia del Consejo provincial de Ovie
do en el pleito seguido ante el Consejo de Estado entre D. José Dosal 
y  Quesada, denunciante de la mina M atilde, y  la Gran Duquesa de 
Leuchtemberg, concesionaria de las pertenencias que la constituyen, 
sobre caducidad de la concesión hecha en favor de la expresada Du
quesa.— Idem.

M A YO .

En 1 .°— Real decreto aprobando el adjunto reglamento para la ejecución de la 
ley relativa al ensanche de las poblaciones.— Núm. 1 2 1 .

Otro suprimiendo el establecimiento denominado Imprenta Nacional.—  
Idem.

Otro reformando e* precio de los telégramas.— Idem.
Otros suprimiendo una plaza de Jefe de Administración y  otra de Jefe de 

Sección del Ministerio de la Gobernación; cesando en el mismo una 
de Jefe de Sección de Presupuestos y  Contabilidad, y  nombrando para 
servirla á quien se expresa.— Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la Propiedad de Muros y  
V erin .— Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro-carril de T har- 
sis al Fraile, en el rio Odiel.— Idem.

Otra mandando se adquieran por el Estado 5o ejemplares de la obra 
N arrado  es históricas, compiladas por D. José González de Teja
da.— Idem.

Relación de los caballeros que disfrutan la placa de San Hermenegildo, á 
quienes se concede pensión.— Idem.

E n  2.-— Real decreto fijando nueva tarifa para el servicio telegráfico.— N u
mero 1 22.

Real órden fijando la recta inteligencia del art. 890 de la ley Hipoteca
ria.-— Idem.

Otra disponiendo la clase de papel en que deben extender los Registra
dores de la Propiedad los informes á que se refiere la Real órden que 
se cita.— Idem.

Otra dictando algunas alteraciones en la ordenanza para la conservación 
y  policía de los caminos ordinarios de la isla de Cuba.— Idem.

Otra desestimando .en todas sus pa; tes las instancias á que se contrae 
sobre prolongación del ferro-carril de Matanzas, en la isla de Cuba. 
Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
Estado en el mes de Mayo de 1867, aprobada en Consejo de Minis
tros.— Idem.

En 3.— Real decreto nombrando Subsecretario del Ministerio de Estado. 
Número 12 3.

Otro nombrando Comandante general de la división de Navaira al Ma
riscal de Campo que se cita.— Idem.

Real órden concediendo cuatro pensiones reglamentarias á los caballeros 
que se citan, que disfrutan la cruz sencilla de San Hermenegildo.—  
Idem.

R e a l s decretos disponiendo cese en su cargo el Capitán general del De
partamento de Marina de Ferrol, y  nombrando para reemplazarle a 
quien se cita.— Idem.
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Otros nombrando dos Vocales del Consejo de administración y  gobier
no del fondo de redención y  enganches de los matriculados de m ar.—  
Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.— Idem.
Real orden declarando subsistente una carga de justicia importante 2.240 

escudos 427 milésimas que reclama el Marqués de Mirabel.— Idem.
Otra resolviendo lo propio respecto á la de 481 escudos 3oo milésimas 

que percibe el Ayuntamiento de Pozaldcs.— Idem.
En 4 .— Reales decretos admitiendo la dimisión del Presidente del Senado, y 

nombrando en su reemplazo á quien se indica.— Núm. 124 .
Circular dictando varias reglas para conciliar algunas disposiciones de 

los establecimientos de las Ordenes militares con otras de la ley del 
Notariado. — Idem .

Real orden declarando subsistente una carga de justicia de 627 escudos 
52 1 milésimas que figura en el presupuesto á favor del Ayuntamiento 
de la villa de Codillo.— Idem.

Otra declarando lo propio respecto á la de 561 escudos g 3o milésimas 
consignada á favor del Ayuntamiento de la villa de Alameda de la S a 
gra.— Idem.

En 5.— Otra resolviendo ingrese en servicio activo el Intendente de ejército 
que se cita.— Núm. 1 2 5.

Relac'on de los Capitantes de infantería del ejército de Filipinas nom
brados para los empleos y  destinos que se les señala.— Idem.

Otras de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de dicho ej_rcito nom
brados para los empleos y destinos que se les asigna.— Idem.

En 6 .— Real decreto declarando disuelta la compañía general de crédito E l  
Comercio, domiciliada en Barcelona.-— Núm. 126.

Real orden declarando subs'stente una c. rga de justicia importante 942 
escudos 821 milésimas á favor del Ayuntamiento de la villa de B o- 
ro x .— Idem.

Otra resolviendo lo propio respecto á la importante 4 .275  escudos que 
figuran en el presupuesto á favor del Ayuntamiento de Gijon.— Idem.

Otra declarando también subsistente la de 63 escudos 927 milésimas á 
favor del Marqués de Lorenzana.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la G uerra.—  
Idem.

En  7 .— Reales decretos admitiendo la dimisión del Director, en comisión, de 
Obras públicas, y nombrando para sustituirle á quien se expresa.—

• Número 1 27.
Real órden resolviendo las formalidades que deten llenar los Faculta

tivos del cuerpo de Sanidad militar cuando ejerzan en lo civil.—  
Idem.

Otra aprobando el adjunto reglamento para el régimen interior de la 
Junta consultiva de Obras públicas de Puerto-Rico.— Idem.

En  8 .— Real decreto declarando corresponde á la Autoridad judicial el 
conocimiento del asunto á que se refiere una competencia negativa 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y  el Juez de 
primera instancia de Infiesto.— Núm. 128.

Otro declarando innecesaria la autorización para procesar al Alcalde de 
Villorm ero. — Idem.

Otro confirmando la negativa be autorización para procesar al Alcalde 
de Castrogeriz.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á un T e
niente Alcalde de Encinas de Abajo.— Idem.

Real órden concediendo la vuelta al servicio activo á un Comisario de 
Guerra y á un Oficial segundo de Administración militar.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Ju s 
ticia.— Idem.

En 9 .— Real órden autorizando la introducción libre de derechos de cierta 
cantidad de pastillas de magnesia detenidas en la Aduana de Cádiz.—  
Número 129 .

Otra declarando subsistente una carga de justicia importante 768 escu
dos 989 milésimas que percibe el Ayuntamiento de la villa de Bru-

■ nete.— Idem.
Otra declarando lo propio respecto á la de 297 escudos 536 milésimas 

que figura en el presupuesto á favor del Ayuntamiento de Portillo.—  
Idem.

En i o .—>Real decreto mandando se proceda á elecciones parciales de Diputa
dos á Córtes en el distrito electoral de Lugo.-— Núm. i 3o.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para someter á la delibera
ción de las Córtes los adjuntos presupuestos generales del Estado 
correspondientes al año económico de 18 6 7-6 8 .— Idem.

Otro autorizando al mismo Ministro para que presente á las Córtes la 
adjunta cuenta general del Estado correspondiente al año económico 
de 1863 á 64, acompañada de un proyecto de ley aprobando las de
finitivas del ejercicio de 1862 y  seis primeros meses de 1 863.— Idem.

Otro autorizando también al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Córtes el adjunto proyecto de ley aprobando los suplementos de 
crédito y  créditos extraordinarios concedidos en virtud de la ley que 
se cita.— Idem.

Circular manifestando las gracias concedidas á dos sargentos del regi
miento de infantería de Málaga.— Idem.

Otra recordando el cumplimiento de la Real órden que se cita, relativa á 
la concesión de licencias á los Jefes y Oficiales del ejército.— Idem.

Real órden dictando varias disposiciones referentes á los exámenes de 
los alumnos de segunda enseñanza.— Idem.

E n  1 1  .---Real decreto fijando los gastos ordinarios del servicio del Estado en 
las Islas Filipinas para el año económico de 1867 á 1868 .— Núme
ro 1 3 1.

Real órden dictando reglas para el establecimiento de las Direcciones 
especiales de Sanidad marítima.— Idem.

£ n  12 .— Otra recomendando la adquisición del Diccionario marítimo de los

Sres. Murga, Ferreiro y  Lorenzo á los Jefes, Oficiales y  Guardias 
marinas de la Arm ada.— Núm. i 3e.

Otra reduciendo el precio de las cartas marítimas publicadas por la Di
rección de Hidrografía.— Idem.

Otra disponiendo no exima del servicio de las armas la falta absoluta de 
visión'de cualquiera de los dos o jos.— Idem.

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas que han tenido efecto 
por nombramiento de S . M. en el mes de Abril últim o.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justi
cia.— Idem.

Otro de los nombramientos verificados por el de Hacienda durante el 
mes de Abril último.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se cita en el pleito se
guido ante el Consejo de Estado entre los patronos de la memoria 
fundada en Salamanca por D. Tom ás Saleado y Tapia en i 6q3 y la 
Administración sobre excepción de venta de los bienes de la referida 
fu ndaci o n.— Id o n .

En i 3.— Otros relevando de sus cargos á dos Vocales del Consejo de gobier
no y administración del fondo de redención y enganches del servicio 
militar, y  nombrando en su reemplazo á quienes se indican.— Núme
ro 1 3$.

Otros concediendo merced de hábito en las Ordenes militares de Cala- 
trava y Alcántara ñ quiene» se cita.— Idem.

Real órden reformando las partidas 91 v 92 del actual Arancel de Adua
nas.— Idem. #

Otra disponiendo los derechos que deben abonar los concesionarios de 
aguas del Canal de Isabel II que las utilicen para el riego.— Idem.

Resúmen de las dispos:ciones relativas al personal acordadas por el Mi
nisterio de Fomento durante el mes de Abril último.— Idem.

En 14 .— Real decreto suprimiendo el T iiaunal de Comercio de Yalladol’d .—  
Número i 34.

Otro nombrando Director general de Agricultura, Industr’a y Com er
cio.— Idem.

Otro nombrando Vicepresidente del Real Consejo de A gr’cultura, Indus
tria y Comercio — Idem.

Otro disponiendo prosiga desempeñando su cargo el Jefe interino del Ne
gociado central del Ministerio de Fom ento.— Idem.

Real órden autorizando á D. Manuel de Mendicme para aprovechar las 
aguas del rio Nela como fuerza motriz de un molino harinero.—■ 
ídem .

Otra otorgando la servidumbre legal de acueducto solicitada por D. Pe
dro Boirajo de la Bandera en el aprovechamiento de aguas del rio 
Genil.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo de Estad-.) por I). Ramón Perez del Molino, vecino 
de Castos, sobre revocación ó subsistencia de una Reai órden que des
estimó la oposición hecha por el interesado en la mina Amalia al ex
pediente de la mina Flora  y aprobó este.— Idem.

En i 5.— Real órden declarando subsistente una carga de justicia importante 
146 escudos 562 milésimas, que figura en el presupuesto a favor del 
Conde de Valdeláguila.— Núm. 1 35.

Otra resolviendo lo prop o respecto á la de io 3 escudos 800 milésimas 
á favor de D. Lorenzo Basaran.— Idem.

En 16 .— Real decreto autorizando al Ministro da la Gobernación para que 
pueda conceder á las compañías de ferro-carriles, ó á cualquiera otra 
empresa de obras públicas, todos los penados que puedan destinarse 
á dichos trabajos.— Núm. 1 36.

Otro nombrando Director general de Establecimientos penales, en co
misión.— Idem.

Circular dictando varias disposiciones para la más eficaz administración 
de justicia con el menor gravámen posible de los Tiibunales v Juzga
dos.— Idem.

Real órden indultando al Mariscal de C a m p o  D. José Laureano Sanz del 
tiempo que le falta para extinguir la pena que le fué imp-.esta en Con
sejo de guerra.— Idem.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de ascensos en el arma de 
i n fa n ter í a .— Idem.

En 17 .— Real decreto confirmando la negativa de autorización para procesar 
al Pedáneo y Celador d éla  Gironda.— Núm. 187.

Otro reformando los tipos de peso y  precio de la correspondencia é im
presos, con arreglo á la adjunta tarifa para el servicio de correos.—  
Idem.

Resúmen de los nombramientos verificados por el Ministerio de la G o
bernación durante el mes de Abril próximo pasado.— Idem.

Real decreto concediendo merced de hábito en la Orden ínilitar de San
tiago á quien se expresa.— Idem.

Otro suprimiendo los pasaportes para transitar en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico y pasar á la Península y  demás posesiones españolas.—  
Idem.

Otro fijando varias aclaraciones relativas á la concesión hecha á la Com- 
yania ielcp¡>'ájica internacional oceánica.— Idem.

Real órden declarando subsistente una carga de justicia importante 697 
escudos 5q5 milésimas, que figura en el presupuesto á favor del A yun
tamiento de la villa de Pinto.— Idem.

Otra resolviendo lo propio respecto á la de 23o escudos q56 milésimas, 
á favor de D. Juan Antonio Mesa.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo de Estado por D. Pablo Diaz del Rio, vecino de T u - 
dela, sobre revocación de una Real órden que le declaró sin derecho á 
usar constantemente las aguas del Canal Imperial de A ra g ó n — Idem.

Otra absolviendo asim ’smo á la Administración de la demanda inter
puesta ante el Consejo de Estado por el Ayuntamiento de Villalbá
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*  de la I  í mpreana sobre excepción de la desamortización de varios pra
dos.— Idem.

En  18 .— I cy dcclararco libre al actual M Tisterio de la responsabilidad en 
que haya incurrido per *cdos los actos de su admiristrreion , y-decla- 

ráncio leyes del leino las íesolucioncs que se indican.— Núm. i 38.
Real decreto aprobando los adjuntos reglamentos para el sei vicio, régi

men y contabilidad del ramo de telégrafos en la isla de C uba.— Idem.
Real orden dictando varias aclaraciones para el cumplimiento del decre

to orgánico de las carreras civiles de la Administración pública de Ul
tramar ■— Icem.

Otra manifestando haberse enterado con satisfacción S . M. de los resul
tados obtenidos por los aitistas españoles en la Exposición univeisal 
de París.-— Idem.

E n  19 .— Fcal decieto de idiendo á favor de la Ac'rr.in’sti ac’cn una compe
tencia sus» it da entre el Gobernador de la prcv'rcia de Cáciz y el 
•Juez de piimera instancia de Chiclana de la Frontera — Núm. i 3g.

Otro resohierdo lo propio en la suscitada entie el Col:crnad(r de la 
provincia de Pontevedra y  el Juez de primera instancia de Redonde- 
la .— Idem.

Real orden admitiendo la renuncia de un Viccccmisario Régio de E spa
ña en la Exposición univeisal de París — Idem.

Otra cesest’mando una instancia bel Colepio ce Corredores de la isla de 
Cuba en solicitud de que se dejen sin efecto varias reglas de la Real 
orden que se cita.— Idem.

Relación de les Jefes, Oficiales y sargentos del ejercito de Cuba nom
brados para servir los empleos y destinos que se mencionan.—  

Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta an

te el Consejo de Estado por D. Pedro Cachero y P 'az Arguelles y 
confortes íobre revocación ó subsistencia de una Real orden que 
dcclrió á los demandantes sin derecho al dominio útil de ciertos ter
renos.-— Idem.

E n  2 0 — C tia decl; rando disuelta y en liquidación la Sociedad de Crédito 
moriliario Barcelonés.-— Núm. 140.

Real orcen dccUtanbo no ser admisible en la via contencioso-adminis- 
tratira la demanda presentada por D. Mariano y D. Eiduardo Amado 
y D. Teodoro Rubio y Castellanos contra la Real órden que se cita, 
en que se confiimó un acuerdo de la Dirección general de Instrucción 
pública desestimando una instancia de los demandantes en solicitud 
de indemnización.— Idem.

Otra recomendando se proceda con la mayor diligencia y cuidado á la 
redacción, examen y prepuesta de aprobación de los presupuestos y 
cuentas de los Ayuntamientos de la isla de Cuba.-— Idem.

Re: úmen de íesolucioncs adoptadas por el Ministerio de Marina.—  
Idem.

En  21.-— Real órden corcedierdo un plazo improrogable para que los'inte- 
1 es: dos que se Ir. lien en descubierto para con la Hacienda de los de- 
rechc s de hipotecas puedi n satisfacerlos con absoluta relevación de 
m ultas.— Núm. 14 1 .

E n  2 2 .— Peal de cielo nombrando segundo Cabo de la Capitanía general de 
Puerto-R ico.— Ahí;;?. 142.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos al empleo inmedia
to, así como de los Capitanes de reemplazo á quienes se da coloca
ción efectiva.— Idem.

R eal órden dictando varias aclaraciones para el cumplimiento del Real 
decreto que se cita, relativo al adeudo de tabacos de regalía.— Idem.

En 2a.-— Real decreto relevando de su cargo á un Consejero de Estado.—  
Número iq 3 .

Otro declarando comprendido en la categoría segunda del art. 6.° á otro 
Consejero de listado.— Idem.

Otro nombrando á quien se cita para otra plaza de Consejero de Esta
do.— Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización para procesar á un Teniente 
Alcalde de Y  crin.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización del Gobernador de la pro
vincia de Huesca para procesar á un Administrador que fue de Propie
dades y Derechos del Estado de dicha provincia.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Málaga y el Juez de primera instancia de Col
mes ar.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración la suscitada entre la Sala se
gunda de la Audiencia de Valladolid y el Gobernador de aquélla provin
cia.— Idem.

Otro declarando mal formada otra competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Cáceres y el Juez de primera instancia de V a
lencia de Alcántara.— Idem.

Real orden resolviendo que siempre que se asegure y  acredite la libertad 
con que los cooliis celebren sus contratas, no hay inconveniente en ac
ceder á lo solicitado por D. Vicente Carranceja para la contratación de 
colonos chines con destino á la isla de Cuba.-— Idem.

Otra manifestando que las empresas autorizadas para la construcción de 
ramales férreos están obligadas al cumplimiento de lo que dispone el 
Real decreto que sé menciona.-— Idem.

En 24.— Reales decretos declarando cesantes y nombrando varios Gobernado
res de provincia.— Núm. 144.

O tros nombrando Directores generales de Correos y  de Beneficencia y 
Sanidad á quienes se cita.— Idem.

Real órden 1 cimbrando Registrador de la Propiedad de Salas de los Infan
tes.— Idem.

Otra desest mando una instancia de D. Gabriel Ormacchea, y  suprimiendo 
la nota 16  y la partida 1 33 del Arancel vigente. — Idem.

Otra reformando el epígrafe de una tarifa de la contribución industrial.—  
Idem.

Circular disponiendo que las memorias, planos, presupuestos y  condicio« 
nes relativas á los proyectos de edificios públicos en las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y  Filipinas se sujeten en lo sucesivo á la adjunta ins
trucción.— /¿fe»*.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo de Eéstado por varios Ayudantes segundos del perso
nal facultativo de Obras públicas destinados á las Baleares sobre 
revocación de la Real órden que desestimó la solicitud de los mis
mos relativa á que se les abonase la diferencia éntrelos sueldos que 
debieron percibir y los que realmente percibieron.— Idem.

Otro absolviendo igualmente á la Administración de la demanda inter
puesta ante el Consejo de Estado por D. Jerónimo Ferrer de San 
Jordí sobre declaración de haber pasivo.-— Idem.

Otro absolviendo también á la Administración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo de Estado per D. Francisco Ballesteros y  otros ve
cinos del lugar de Majug.es sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden que se cita, que declaró á los demandantes el dominio útil que 
hab an solic’tado sobre ciertos terrenos.— Idem.

En 25.— Rcsúmen de resoluciones adoptadas por la Presidencia del Consejo 
de Ministros duiante el mes de Abril últim o.— Núm. 145 .

Real órden declarando improcedente el reconocimiento como carga de 
justicia de la pensión de 480 escudos que solicita y  se habrán satis
fecho al Capellán Vicario de las monjas, de Sancti Spiritus de Puente 
la Reina, en la provincia de Navarra.— Idem.

Real decreto confirmando el auto á que se refiere, dictado por el Consejo 
de Admiirstrac'on de Filipinas en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado en grado de apelación entre D. Agustín S u m éis , Inspector 
de la sociedad de seguros L a  Tutelar, y  la Administración sobre li- 
qudacion y  abono por parte del apelante de los sellos de franqueo 
que usó de ménes al remitir á la Península varios paquetes de pólizas 
de seguros.— Idem.

Otro absolviendo á la Adrrñmstracion de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado en el pleito seguido entre D. Manuel de Torres, 
concesionar’o de la mina R ica , y  la Administración general, coadyu
vada por D. Pedro y  D. Ignacio Perez de Soto, dueños de la de
hesa llamada Almenara, sobre que Torres constituyera el depósito de 
la fianza, el del importe de la tasación del terreno y  derechos deven
gados per el tercer perito en discordia.— Idem.

Otro absolviendo igualmente á la Administración de la demanda inter
puesta ante el Consejo de Estado por D. Cárlos Calderón Matilla y  
otros compradores de fincas de Propios de Villabarúz sobre revoca
ción de una Real órden que declaró nulos los remates de las expre
sados fincas.— Idem.

En 2(3.— Real órden disponiendo que el confinado á que se refiere debe cum
plir su condena en el presidio de la isla de Cuba.— Núm. 146.

Otra declarando súcias las procedencias de Buenos-Aires y  otros pun
tos.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden á que se contrae en el 
pleito seguido ante el Consejo de Estado entré el Ayuntamiento de 
Cubillos y la Administración general sobre excepción de la venta de 
ciertos prados en el concepto de que son de aprovechamiento co
mún.»—Idem.

Otro declarando abandonado el recurso de nulidad interpuesto ante el 
Consejo de Estado por D. Serapio Cardellach, vecino de la villa de 
Gracia, sobre revocación de una sentencia del Consejo provincial de 
Barcelona, relativa al pago de un crédito.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por los Alcaldes de Benaocaz y  Villaluenga del 
Rosario sobre excepción de la desamortización de varios montes.— ■ 
Idem.

E n  2 7 .— Otro nombrando un Ministro suplente del Tribunal de Guerra y 
Marina.-— Núm. 147.

Otro ascendiendo á Brigadier al Coronel de infantería que se cita.— Idem.
Resumen de nombramientos y  traslaciones de Escribanos y Notarios.—  

Idem.
En 28 .— Real órden concediendo el empleo de Alférez á los dos sargentos que 

se citan.— Núm. 148.
Otra disponiendo el número- de horas que han de asistir á sus oficinas 

los empleados dependientes del Ministerio de Hacienda.— Idem.
Otra disponiendo la traslación de unos capítulos á otros de varias par- 

* tidas del presupuesto de la isla de C uba, y dictando varias aclaracio
nes respecto á la razón de varias consignaciones.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Ultramar du
rante el mes de Abril último.— Idem.

En 29 .-— Real decreto relativo al régimen de la minería en las Islas Filipi
nas.— Núm. 149.

Real órden accediendo a la permuta del Registrador de la Propiedad de 
Torrijos y  el Prom otor fiscal de Talavera de la Reina.— Idem.

En 3o.— Real decreto mandando se preceda á elecciones parciales de Dipu
tados á Cortes en el distrito electoral de Huesca.-—Núm. i 5o.

Real órden disponiendo se saque á pública subasta la impresión, publi
cación y reparto de la C a c e t a  d e  M a d r i d  con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones.— Idem.

Otra disponiendo se sujete á la tarifa que se cita la introducción en la 
isla de Cuba del material de ferro-carriles.— Idem.

Otra suprimiendo los portazgos de Bendición y  Marco.— Idem.
Real decreto declarando improcedentes los recursos de revisión y  aclara

ción interpuestos ante el Consejo de Estado en el pleito seguido en
tre el acequiero m ayor de la Moneada y el Tribunal de acequieros de 
la vega de Valencia sobre dotación de aguas de la mencionada ace- 
qura de Moneada.— Idem.

g n 3 1 ,— Reales decretos promoviendo á la Presidencia de Sala vacante en 
la Audiencia de Valladolid á un Magistrado del mismo Tribunal; tras-
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ladando á su resulta á uno de la de Valencia; nombrando para es 
á u o de la de Sevilla, y  para la última plaza á uno que lo era supe 
numerario en la de Granada.— N ú m . i 5 i .

Real orden publicando la vacante de un Jefe de Negociado de la Direccic 
general de Administración de la isla de Cuba, cuya provisión debe h; 
cerse en Jefes del ejército. — Idem.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de ascensos en el cuerj 
de Administración militar.— Idem.

Otras aprobando propuestas reglamentarias de ascensos en los cuerpt 
de caballería é infantería de la Guardia civil de los Jefes y  Oficial 
comprendidos en la adjunta relación.— Idem.

Real decreto absolviendo á h  Administración de la demanda interpues 
ante el Consejo de Estado por D. Manuel García Quintana, vecino 
del comercio de Cádiz, sobre indemnización de perjuicios.— Idem.

Otro declarando improcedente el recurso de revisión interpuesto ante 
Consejo de Estado por la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Si 
villa contra el Real decreto-sentencia que se cita sobre el servic 
gratuito del correo en trenes especiales.— Idem.

JU N IO .

E n  i .° — Real decreto fijando el presupuesto de ingresos y gastos de la isla c 
Cuba para el año económico de 1867 á 1868.— Núm . i 5e.

Real orden fijando la temporada oficial de baños en los de Caldelas c 
T u y , provincia de Pontevedra.— Idem.

E n  2 .— Otra reproduciendo el anuncio de subasta para la impresión de la Gj 
c e t a  d e  M a d r i d . — N úm . i 5 3 .

En 3 .— Otras reproduciendo la anterior y  la qué dispone la subasta de todc 
los útiles y efectos de la Imprenta Nacional.— N úm . i 5q.

Otra desestimando una instancia de v a ra s  casas de comercio de la isla c 
Cuba solicitando se amplíe el término en que deben comenzar á reg 
los nuevos Aranceles.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden á qué se refiere en el pleit 
seguido ante el Consejo de Estado entre D. Pedro Casado, vecino c 
Búrgos, y la Administración general sobre nulidad del remate de u 
quiñón precederte de les Propios de aquella ciudad.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante 
Consejo de Estado por los Sres. Cuevas y Carrillo, del comercio c 
esta corte, sobre rescisión de cierto contrato para el suministro d  
paño destinado al vestuario de penados del reino.— Idem.

Otro resolviendo lo propio en el pleito seguido ante el Consejo de Est¿ 
do entre varios vecinos de Dueñas y  la Administración general sob 
revocación de una Real orden que denegó á los interesados la legitime 
cion de ciertos terrénos.— Idem.

En  4 .— Real orden reproduciendo el anuncio de subasta de los útiles y efectc 
d é la  mprenta Nacional.— Núm. i 55 .

Otra disponiendo se proceda nuevamente al anuncio y  celebración de st 
gunda subasta para la adquisición de 10.000 postes telegráficos con ai 
reglo al adjunto pliego de condiciones.— Idem.

E n  5 .— Otra reproduciendo el anuncio de subasta de los útiles y  efectos de ] 
Imprenta Nacional.— Núm . i 56 .

Otra declarando sucias las procedencias del Adriático, Sicilia, Costa-Rice 
Nicar gua y  el Paraguay.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.— Idcn
Real decreto resolviendo en la forma que se indica el pleito se uido an 

te el Consejo de Est do entre la Administración general y la h.reder 
de D. Manuel Estor y el Conde de Lalaing y de Balazote, en concept 
de Inspector general de las pias fundacones del Cardenal Bel luga, so 
bre revocación de dos Reales órdenes por las que se reconoció v man 
dó atender el derecho de dicha heredera y sus causa-habientes á cier 
ta indemnización.— Idem.

En  6 .— Real orden disponiendo que en lo sucesivo los valores públicos qu 
devengan interés y  están declarados admisibles en garantía de contra 
tos sean regulados á este e recto por el interés que gocen al tipo co 
mun de 100 escudos efectivos por cada G escudos de renta ó interé 
anual.— Núm . i 5j .

Otra disponiendo no se exija por este año el título de Pachiller en Ar 
tes á los aspirantes á ingreso en la Escuela especial de Arquitectu 
ra .— Idem.

Real decreto confirmando una sentencia del Consejo provincial de Za 
ragoza en el pleito seguido ante el Consejo de Estado en grado d 
apelación entre el Ayuntamiento de E l Buste y los de Tarazona, Mo 
Ion, Vierlas y  Cunchillos sobre deslinde de sus respectivos térmi 
nos.— Idem.

En  7 .— R eal decreto declarando innecesaria la autorización para procesar 
un Alcalde de Albelda.— Núm . 1 58 .

Otro confirmando la negativa de autorización del Gobernador de la pro 
vincia de Albacete para procesar al Alcaide de la cárcel del partid- 
de Chinchilla.— Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización para procesar al Alcaide d 
la cárcel de Valdeorras.— Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al personal, acordadas por el Minis 
terio de Fomento durante el mes de Mayo último.— Idem.

E n  8 .— Ley autorizando 2! Gobierno para formalizar el arreglo definitivo fi
las capellanías colativas de sangre y  otras fundaciones piadosas.— 
Número  i 5 q .

Otra fijando las fuerzas navales del Estado, cuyo sostenimiento corrés 
ponde al presupuesto de la Península.— Idem.

Otra autorizando al Ministro de Marina para que, en el caso de conti 
nuar la guerra en el Pacífico, pueda aumentar las fuerzas navale; 
durante el año económico.— Idem.

Otros disponiendo cesen en su cargo los dos Vocales de la clase de Di
putados del Consejo de gobierno y administración del fondo de reden*

cion y engancties que se citan, y  nombrando en su reemplazo TI quie
nes se menciona.— Idem.

En 9.— Ley fijando la fuerza del ejército permanente du ante el ejercicio del 
presupuesto de 1867 á 18 6 8 .— Núm . 160.

Reales órdenes reproduciendo los anuncios de subasta para la impresión, 
publicación y reparto d i  la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  venta de todos los 
útiles y enseres correspondientes á la Imprenta Nacional.— Idem.

En 10 .— Reales decretos admitiendo la dimisión de un Ministro del Tribunal 
Sup ’ emo de Guerra y  Marina, y  nombrando para reemplazarle á 
quien se iod’ca. —Núm. 16 1 .

Otros concediendo merced de hábito en la Orden militar de Calatrava á 
las dos perso as qu : se citan.— Idem.

Resúmen de resoluc'ones adoptadas por el Ministerio de la Guerra.— Idem.
Otro dé las adoptadas por el da Gracia y Justic’a .— Idem.

En 1 1 . — Real orden declarando procedente la entrada d : buques en los puer
tos habilitados de la isla de Cuba, cualq fiera que sea el objeto por 
que lo verifiquen.— Núm. 162.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la G uerra.— Idem .
Relación de los nombramientos verific dos por el Ministerio de Hacien

da durante el mes de Mavo últim o.— Idem.
En 12 .— Reales decretos admitiendo la dimisión del Ministro de Estado; dis

poniendo pase á reemplazarle el de Ultramar, y nombrando para la 
última plaza al Senador que se cita.— Núm. ifi3 .

Otro nombrando Gobernador de provincia de M ulrid.— Idem.
Otro autorizando al Ministro de Hacienda para someter á la deliberación 

de las Cortes el adjunto proyecto de ley de conversión de las Deudas 
arn or t: z a b 1 es.— Idem .

Real orden aprobando las variaciones introducidas en la adjunta instruc
ción para el cumplimiento del Real decreto qu : se cita, relativo al es
tablecimiento de estaciones tdegráficas.— Idem.

Otra organizando el cuerpo de Sanidad marítima.— Idem.
En i 3 .— Real decreto admitiendo la dimisión del Alcalde-Corregidor de Ma

drid.— Núm. 164.
Otro reconociendo á los pueblos del Valle de Salazar la indemniza

ción que L s correspo-de por los derechos defaen ía  que d:s rutaban 
en común con el valle de Solas, en el término titulado Azpilroya, que 
ha pasado á formar parte del territorio francés.— Idem.

Otros concediendo naturalización en estos Reinos á D. Juan Bernardo 
Magdalena, súbdito portugués, y Doña Ambrosia Criolet y Pontet, de 
nacion fra-cesa.— Idem .

Real ó-den rearo.luci :ndo nuevamente los anuncios de subasta para la 
impresión, publicación y  reparto d é la  G a c e t a  oficial de Madrid, y  
venta de todos los útiles y etectos de la Imprenta Nacional. —  Idem.

En 14 .— Real decreto confirmándola nenativa de autorización del Goberna
dor de la provincia de Ciu Jad-Real para procesar al Alcalde de Villa- 
nueva de la Fuente.— Núm. if>5 .

Otro continuando también la negativa de autorización del Gobernador 
_de la provincia de Sevilla para procesar al A L a 'd : de M orón.— Ídem.

Otro resolv;endo lo propio respecto á la autorizaron solicitada al G o
bernador de la provincia de Ciudad-Real para procesar al Alcalde de 
Villanueva de la FAiente.— Idem.

Otro decl rendo innecesaria la autorizaron pira procesar á un capataz 
que fu : de’ establecimiento pe mi de B úrgos.— Idem.

Otro coníirma-xlo la negativa de autorización del Gobernador de la pro
vincia de Castellón para procesar á un Alcalde que fue de Artesa.— Idem.

Otro nombrando A'c dde-Corregidor de Madrid.— Idem.
Otro nomb-ando Director de Artillería é Infantería de Marina.— Idem.
Real orden declarando subs:stenles las disposiciones á que se contrae, 

referentes á la introducción en la isla de Cuba de aparatos, instru
mentos y máquinas con desuno al laboreo de minas de cobre.— Idem .

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de ascensos de los Jefes y 
Oficiales del cuerpo de la Guardia civil que abraza la relación adjun
ta.— Idem.

Real decreto declarando improcedente el recurso de nulidad á que se re
fiere, en el pleito seguido ante el (.<msejo de Estado en grado de ape
lación , entre el Ayuntamiento de Figuerola y el de Jbucena sobre 
deslinde de términos.— -Idem.

Otro confirmando en parte y dejando sin efecto las Reales órdenes y 
que se refiere en el pleito seguido ante el Consejo de Estado entre la 
Adm inistraron general y la heredera de D. Mateo MoMinedo, adjudi
catario del ferro-car il de Orense á V igo, sobre conmutación de la 
fianza en efectos públicos confiscada á favor del Estado por no ha
berla completado el concesionario dentro del término legal.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Pedro dé Salas G il, vecino de Málaga, so
bre revocación de la Real orden que se cita, que declaró que la Ha
cienda solo puede repetir contra el mismo demandante que firmó los 
pagarés, y  á cuyo favor se otorgó la escritura de varias suertes de 
tierra délos Propios de la expresada ciudad, aun cuando hubiera ce
dido á un tercero la propiedad de dichas fincas.— Idem.

Otro absolviendo igualmente á la Administración de la demanda inter
puesta ante el Consejo de Estado por Doña Jacoba R e a l, vecina de 
Badajoz, sobre mejora de pensión de orfandad.— Idem .

En i 5 .—  Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de primera instan
cia de Guernica.— N úm . 166.

Otro resolviendo lo propio en la suscitada entre él Gobernador de la 
provincia de Oviedo y el Juez de primera instancia de Infiesto.— Idem.

Otro resolviendo en igual forma la suscitada entre ..1 Gobernador de 
León y  el Juez de primera instancia de la capital.— Idem .

Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Jaén y  el Juez de primera ins
tancia de Alcalá la Real.—jdem. .
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Otro resolviendo en igual forma la suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Orense y  el Juez de primera instancia de Celanova.— Id.

Otro nombrando Director general de Agricultura, Industria y  Com er
cio.—  Idem.

Otro reorganizando las Bibliotecas, Archivos y  Museos arqueológicos.—  
Idem.

Real orden concediendo varias recompensas á algunos individuos de mar 
en las matrículas de Dénia y Cullera.— Idem.

Otro aprobando el adjunto presupuesto y  plantilla del personal de la 
Inspección gene al de Obras públicas de Filipinas, y  dictando varias 
disposicior.es para su pronto establecimiento.— Idem.

En 16 .— Real decreto declarando disuelta y  en estado de liquidación la So
ciedad de Crédito comercial y  agrícola de Córdoba.— Núm. 167.

Real orden disponiendo ingrese en servicio activo un Comisario de Guer
ra.— Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Alsina y  D. Juan Samsó para condu
cir por terrenos públicos aguas de su pertenencia alumbradas en el 
término de Horta.— Idem.

En i j .-— Otra reproduciendo el anuncio de subasta para la impresión, pu
blicación y reparto déla G a c e t a  d e  M a d r i d .— Núm. 168.

Rcsúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Justi
cia.— Idem.

En 18 .— Circular disponiendo queden sin efecto todas las licencias ilimitadas 
concedidas á los Generales , Brigadieres, Jefes y  Oficiales del ejérci
to.— Núm. i 6 ().

Otra disponiendo se cambie el color del fajin dé los Brigadieres del 
ejJrc'to .— Idem.

Real orden accediendo á la permuta que de sus destinos tienen solicita
da los Registradores de la Propiedad de Redondela y Ayam onte.— Id.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Ju sti
cia.— Idem.

Real orden declarando súcias las procedencias de Túnez é Italia.— Idem.
En iq .— Otra disponiendo se sobresea en la causa seguida contra el Mariscal 

de Campo D. Rafael Izquierdo con motivo de la evacuación y aban
dono de Puerto-Plata y Monte-Cristi.— Núm. 170 .

Circular disponiendo la forma en que han de ser sustituidos los Audito
res y Fiscales de los Juzgados de Guerra.— Idem.

Otra dispo iendo que el derecho concedido á los hijos naturales por la 
ley que se cita se entienda únicamente en el caso en que sus padres 
110 dejen hijos legítimos.— Idem.

Otra declarando que los Jefes y Oficiales que elijan el distrito de Cana
rias para lijar su residencia en situación de reemplazo 110 tienen de
recho al abono de pasaje.— ídem.

En 20 .— Real orden acompañando copia de la sentencia dictada en el juicio 
de residencia tomado al Teniente General I). Francisco Lersundi por 
el tiempo que desempeñó el Gobierno superior civil de la isla de 
Cuba.— Núm. 1 7 1 .

En 2 1 .— Real decreto decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y  la 
Sala segunda de la Audiencia del territorio.— Núm. 172 .

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la suscitada entre el 
Gobernador de Baicelona y el Juez de primera instancia de San Feliú 
de Llobregat.— Idem.

Otros disponiendo cese en su cargo un Vocal de la Junta consultiva de 
la Armada, y nombrando en su reemplazo á quien se cita.— Idem.

Real orden promoviendo á Guardias marinas de segunda clase á los in
dividuos que expresa la adjunta relación, y aprobando la clasificación 
de aptitud de los que abraza la segunda relación.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la Guerra.— Id.
Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas que han tenido efecto 

en el mes de Mayo del corriente año.— Idem.
En 22 .— Real decreto disponiendo rija obligatoriamente el sistema métrico 

decnnal desde 1 . 0'do Julio próxnno.— Núm. 173 .
Real orden para que se proceda á nueva subasta para la colocación de 

un conductor telegráfico entre Madrid y Marruecos con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones.— Idem.

Relación de los nombramientos verificados por el Ministerio de la Go
bernación durante el mes de Mayo anterior.— Idem.

Otra de los Jefes, Oficiales y sargentos dé infantería del ejército de F i
lipinas nombrados para los empleos y destinos que se les asignan.—  
Idem.

En 2 3 .— Resúmen de resoluciones adoptadas por la Dirección de Estadísti
ca.— Núm. 174 .

Real decreto organizando el Real Consejo de Sanidad del Reino.— id .
Otros promoviendo á la Rege cia de la Audiencia de la Coruña á un 

Presidente de Sala dé la  de Granada; trasladando á su vacante á un 
Presidente de Sala de la de la C oruñ a; promoviendo á su resulta á 
un Magistrado <e la misma Audiencia; trasladando á la plaza de 
este á uno de igual clase en la de C áceres; nombrando para esta va
cante á un Magistrado supernumerario en la Audiencia de Búrgos; 
nombrando para otra plaza de Magistrado vacante en la citada Au
diencia de Búrgos á uno de igual categoría en la de Mallorca, y  pro
veyendo esta última en un Magistrado electo de la de Sevilla.— Idem.

Real órden mandando se adquieran por el Gobierno 100 ejemplares de la 
obra titulada Poesía y  arte de los árabes en España y  en Sicilia , 
por D. Juan Valera.— Idem.

En 24.— Real decreto aprobando el adjunto reglamento para la ejecución del 
decreto relativo á la represión y castigo del tráfico de negros.— Núme
ro 175 .

Real órden dando de baja en el ejército al Oficial de infantería que se 
cita.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la Guerra.— Id. 
En 2 5 .— Real decreto autorizando al . Gobernador superior civil de la isla

de Cuba para otorgar á la empresa unida de los ferro-carriles de Cár
denas y  Júcaro la concesión del ramal comprendido entre el paradero 
de Sabanilla déla  Palma y  el Habo con arreglo al adjunto pliego de 
condiciones.— Núm. 176 .

Real órden aprobando el proyecto de dicho ramal con las prescripciones 
que se citan.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones que habrán de observarse al formu
lar los proyectos de esta clase de comunicaciones.— Idem.

Otra disponiendo setengan presentes las disposiciones que abraza el pro
yecto de tarifa máxima del ferro-carril de Trinidad, en la isla de Cuba.—Id

Otra dictando varias reglas en el proyecto de tarifas máximas aprobadas 
provisionalmente á la empresa del ferro-carril urbano de la isla de 
Cuba.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y  sargentos de infantería del ejército de 
Cuba nombrados para servir los empleos y  destinos que se les seña
lan.— Idem.

E n  26.— Ley reformando la de Enjuiciamiento civil en lo relativo al juicio de 
desahucio.— Núm 177 .

Real decreto disponiendo la forma en que han de sustanciarse los pleitos 
sobre desahucio pendientes al promulgarse la ley precedente.— Idem.

Ley reformando algunos artículos déla vigente de reemplazos.— Idem. 
E n  2 7 .— Real decreto dando de baja en el Estado Mayor del ejército al Maris

cal de Campo D. Carlos María de la T o rre .— Núm  178 .
Ley reformando la vigente de reemplazos.— Idem.
Otra autorizando al Gobierno para otorgar en pública subasta la conce

sión del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.— Idem.
Otra autorizando una trasferencia de créditos para servicios del Minis

terio de Estado.— Idem.
En 28 .— Real decreto suprimiendo algunos Juzgados y  reduciendo la catego

ría de otros.— Núm. 179 .
Otro promoviendo al empleo de Jefe de Escuadra de la Armada al Briga

dier que se cita.— Idem.
Real órden concediendo ingreso en el Colegio Naval á los 26 jóvenes que 

expresa la unida relación.— Idem.
Real decreto disponiendo se embarquen en el término de un mes todos 

los funcionarios públicos destinados á Ultramar que se hallen en E u 
ropa disfrutando de licencia temporal.'— Idem.

Otro declarando válido en todas sus partes el contrato del servicio de 
vapores-correos de las Antillas.— Idem .

Otro mandando que la empresa del ferro-carril de Barcelona á Zarago
za reconozca los pases de circulación expedidos por la Dirección ge
neral de Telégrafos á favor de los empleados del ram o.— Idem.

E11 29.— Reales decretos autorizando se ponga en ejecución el nuevo arreglo 
y demarcación parroquial formado para las diócesis de Santiago, Bar
celona y  Guadix.— Núm. 180.

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Mallorca á un Presidente de 
Sala de la de Canarias; para esta plaza á un Fiscal de la de la Coruña; 
trasladando á esta Fiscalía al que sirve la de Albacete, y  á esta última 
Audiencia al que lo .es de la de Mallorca.— Idem.

Otro promoviendo á Mariscal de Campo al Brigadier que cita.'— Idem.
Otros concediendo merced de hábito en la Orden militar de Santiago á 

las dos personas que se citan.— Idem.
Real órden dictando varias disposiciones para el reemplazo del ejército 

del corriente año.— Idem.
Otra disponiendo se adm tan libres de derechos de Arancel los tapices á 

que se contrae; pero que no se otorguen en lo sucesivo esta clase de 
permisos.'— Idem.

En 3 o.— Reales decretos admitiendo las dimisiones presentadas por los Minis
tros de Estado y  Marina; disponiendo cese en el despacho del Minis
terio de Gracia y  Justicia el que lo desempeña, y  nombrándole Minis
tro de Estado; nombrando Ministro de Gracia y  Justicia al Senador 
que se cita y  de Marina al Presidente del Congreso de Diputados.—  
Número 1 81 .

Otros admitiendo la dimisión del Capitán general de Valencia, y  nom
brando para reemplazarle á quien se indica; nombrando Capitán ge
neral del dist-ito de Cataluña, y segundos Cabos de dicha Capitanía 
general y de las de Valencia y  Andalucía.— Idem.

Ley de presupuestos para el del año económico de i S ó y á  i 8 (5 8 .— Idem.
Real órden disponiendo que se establezcan en el Arancel vigente dos par

tidas para el tasajo.— Idem.
R.eal decreto declarando caducada la concesión de aguas para riegos en 

jurisdicción de Guayam a.— Idem.
Real órden redactando en la forma que se indica el art. 27 de la orde

nanza vigente en la isla de Cuba para la-conservación y  policía de los 
ferro-carriles.— Idem.

Otra disponiendo que la primera parte del art. 3 .° del reglamento que se 
cita y el primer párrafo del 4 .0 del mismo, relativos á la Junta de 
Agrimensores de Puerto-Rico, se redacten como se expresa.— Idem.

Circular dictando varias disposiciones acerca de las dietas que hayan de 
abonarse á los Subdelegados de Sanidad.'— Idem.

ANUNCIOS.
C O N V EN IO  S O B R E  C A P E L L A N ÍA S  C O L A T IV A S  D E  S A N G R E  

y  otras fundaciones piadosas de la propia índole, celebrado con la Santa 
"Sede, y  publicado por Real decreto con fuerza de ley de 24 de Junio de 1867; 
con la ley de 7 del mismo mes autorizando al Gobierno para formalizar di
cho Convenio, y la instrucción acordada con el M. R . Nuncio Apostólico para 
llevarlo á efecto. Edición oficial.

Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia á 6 rs. cada 
ejemplar. Los pedidos que se hagan de provincias se dirigirán al Administra
dor de la Colección legislativa en dicho Ministerio, acompañando su impor
te en libranzas ó sellos, y un sello de 5o cénts. para el franqueo.


